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 19671 ORDEN ESD/3530/2008, de 21 de noviembre, por la 
que se resuelve la convocatoria de libre designación 
efectuada por Orden ESD/3102/08, de 17 de octubre.

Por Orden de ESD/3102/2008, de 17 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de noviembre), se anunció convocatoria para la pro-
visión, por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo que 
figuraban relacionados en el anexo I de dicha Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la tramitación que 
exige el capítulo III del título III del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, una vez acreditada la observancia del procedimiento 
debido, así como el cumplimiento por parte de los candidatos elegi-
dos de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución de la convo-
catoria referida según se detalla en el anexo.

Según lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, el plazo de toma de posesión del nuevo destino será 
de tres días hábiles, o de un mes si comporta cambio de residencia o 
el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la publicación de la resolución. Si ésta comporta el reingreso al servi-
cio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha 
publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen 
los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los interesados, 
salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde sus-
pender el disfrute de los mismos.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a 
lo establecido en los artículos 9.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, 
potestativamente y con carácter previo, recurso de reposición en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 21 de noviembre de 2008.–La Ministra de Educación, 
Política Social y Deporte, P. D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de 
mayo), la Subsecretaria de Educación, Política Social y Deporte, Mer-
cedes López Revilla.

ANEXO

Subsecretaría de Educación, Política Social y Deporte

Puesto adjudicado: Subdirección General de Gestión Patrimonial 
y Servicios. Número de orden: 1. Código de puesto: 5114869. Deno-
minación: Subdirector General. Nivel: 30. Grupo: A1. Complemento 
específico: 24.393,60 euros/año. Administración AE. Localidad: 
Madrid.

Datos personales del adjudicatario:

Destino de procedencia: Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte. Apellidos y nombre: Rodríguez García, Raquel. Número de 
Registro de Personal: 5241262013 A1603. Grupo: A1. Cuerpo o 
Escala: Cuerpo Superior de Intervención y Contabilidad de la Adminis-
tración de la Seguridad Social. Situación: Servicio activo.

Puesto adjudicado: Subdirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. Número de orden: 2. Código de 
puesto: 5114871. Denominación: Subdirector General. Nivel: 30. 
Grupo A1. Complemento específico: 24.393,60 euros/año. Adminis-
tración AE. Localidad: Madrid.

Datos personales del adjudicatario:

 19672 ORDEN ESD/3531/2008, de 21 de noviembre, por la 
que a propuesta de la Consellería de Educación de la 
Comunitat Valenciana, se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Maestros, a los seleccionados 
en el procedimiento selectivo convocado por Orden 
de 24 de abril de 2007.

Por Orden de 24 de abril de 2007, la Conselleria de Cultura, 
Educación y Deporte de la Comunitat Valenciana (Diario Oficial de la 
Comunitat Valenciana del 30) convocó procedimiento selectivo para 
ingreso en el Cuerpo de Maestros y procedimiento para la adquisi-
ción de nuevas especialidades.

Concluidas todas las fases del citado procedimiento selectivo, la 
Dirección General de Personal de la Conslleria de Educación de la 
Comunitat Valenciana por Resolución de 8 de septiembre de 2008 
(D.O.C.V. de 24 de septiembre), declara aptos en la fase de prácticas 
y aprobados en el mismo a los aspirantes seleccionados, nombrados 
funcionarios en prácticas por Resolución de 7 de septiembre de 2007 
(D.O.C.V. de 20).

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos docentes que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que 
se refiere la Disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley.

Vista la propuesta de la Consellería de Educación de la Comuni-
tat Valenciana,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes-
tros, a los seleccionados en el procedimiento selectivo convocado por 
Orden de 24 de abril de 2007, que aparecen relacionados en el 
Anexo a esta Orden, con indicación del Número de Registro de Per-
sonal, especialidad y puntuación que les corresponde.

Segundo.–Los nombrados a través de la presente Orden se con-
siderarán ingresados como funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Maestros, con efectos de 1 de septiembre de 2008.

Tercero.–Contra esta Orden que es definitiva en la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, 
de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 
la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 21 de noviembre de 2008.–La Ministra de Educación, 
Política Social y Deporte, P.D. (Orden ESD/1413/2008, de 16 de 
mayo), la Subsecretaria de Educación, Política Social y Deporte, Mer-
cedes López Revilla. 

Destino de procedencia: Ministerio de Educación, Política Social y 

Deporte. Apellidos y nombre: Antón Vique, Francisco J. Número de 

Registro de Personal: 0026373757 A1166. Grupo: A1. Cuerpo o 

Escala: Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información 

de la Administración del Estado. Situación: Servicio activo. 


